
Expediente: 54/21
Carátula: ROMANO JOSE LAUDINO C/ NOBEN S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: EXCMA. CAMARA DEL TRABAJO SALA II C.J.C
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 17/08/2023 - 04:46
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - NOBEN S.R.L., -DEMANDADO
27144658545 - ROMANO, JOSE LAUDINO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

EXCMA. CAMARA DEL TRABAJO SALA II C.J.C

ACTUACIONES N°: 54/21

*H3000737598*
H3000737598

JUICIO: ROMANO JOSE LAUDINO c/ NOBEN S.R.L. s/ COBRO DE PESOS.EXPTE.54/21.

Concepción, 16 de agosto de 2023.

   1) A lo solicitado, conforme sentencia de CSJT en autos. SORIA RODOLFO MAXIMILIANO
C/VIDAL FABIAN GABRIEL S/COBRO DE PESOS EXPTE N° 90/10 de fecha 18/12/17, con
respecto a la notificación de las sentencias defintivas :Comparezca el actor cualquier día y hora de
despacho a ratificar el escrito de fecha 16/08/23 , o en su defecto líbrese cédula conforme lo previsto
por el art. 17 inc. 7 del C.P.L., firme el presente proveído. 2) Agréguese los Bonos de movilidad
acompañados. Notifíquese conforme lo solicita.ETI

Actuación firmada en fecha 16/08/2023

Certificado digital:
CN=SEGUÍ Malvina María, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27126757099

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
06/03/2026 - 21:26:13


